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SUCESIÓN No. 110013110003-2016-00925-00 

 

Para resolver el memorial visto a folio 198, se DISPONE: 

El art.3 del Decreto 902 de 1998 señala: “Para la liquidación 

notarial de la herencia y de la sociedad conyugal cuando fuere el caso, se 

procederá así: 1.  Los solicitantes presentarán al notario los documentos 
indicados en el artículo 588 del Código de Procedimiento Civil, el inventario 

y avalúo de los bienes, la relación del pasivo de la herencia y de la sociedad 

conyugal si fuere el caso, y el respectivo trabajo de partición o adjudicación”. 

A su vez, el art.11 de la misma norma indica: “Los interesados en 

procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal en curso, si fueren 
plenamente capaces, podrán optar por el trámite notarial. La solicitud 

dirigida al notario, deberá ser suscrita por todos los interesados y 

presentada personalmente mediante apoderado. A ella se deberán anexar 

los documentos referidos en este Decreto y copia auténtica de la petición 
dirigida al juez que conoce del correspondiente proceso, para que suspenda 

la actuación judicial. Concluido el trámite notarial, el notario comunicará 

tal hecho al juez respectivo, quien dará por terminado el proceso y dispondrá 

su archivo”. 

Lo anterior, quiere decir que en el caso que nos ocupa, los 

interesados deben elevar solicitud de liquidación de sucesión ante 

notario, con los anexos correspondientes, entre ellos, la petición de 

suspensión del proceso dirigida al juez y presentada por todos los 

interesados (num.2 art.161 del C. G. del P.). 

 Como quiera la petición que se resuelve, no cumple con los 

requisitos antes descritos, no se accede a lo solicitado. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 
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ABEL CARVAJAL OLAVE 
CRAB 
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Sucesión No. 110013110003-2016-0925-00 

 

PREVIO A RESOLVER sobre el reconocimiento como heredero 
de JHON FREDY BALCAZAR DÍAZ, quien a su vez es heredero de 
FERNANDO BALCAZAR AMÓRTEGUI (q.e.p.d), hijo del causante, 

por la parte interesada, allegue copia auténtica y digitalizada del 
Registro Civil de Matrimonio de los padres del heredero, con el que 
pretende dar cumplimiento a lo resuelto en el inciso once del auto 
admisorio de la demanda de 9 de noviembre de 2016 (folio 61), 
esto es, probar el reconocimiento como hijo del señor Balcázar 
Amórtegui. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia 

sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

CRAB 
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